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Redacción

Síndrome de alienación parental: influencia de la
madre

Probado que la niña padece cuando menos una fobia severa a su padre, sino un denominado síndrome de

alienación parental, probado que la recomendación de todos los médicos es que ha de acercarse

progresivamente a su padre para restablecer la relación, que la causa directa de la falta de ese restablecimiento

es el constante incumplimiento del régimen de visitas por parte de la madre, resultando más que probable que

la causa de sus temores al padre y al colegio vengan infundidos por el círculo materno, quien bien por

alienación directa, por negligencia o por falte del mínimo esmero en el cumplimiento de sus obligaciones de

custodia ha incumplido sistemáticamente sus obligaciones de fomentar un sano contacto entre padre e hija se

hace necesaria para la protección y el interés de la menor proceder a la remoción de la custodia, otorgando la

misma al padre a quien corresponderá a partir de la notificación de la sentencia hacerse cargo de las decisiones

ordinarias que afecten a la menor. 

No obstante y con el ánimo de que la situación de traspaso de esta custodia resulte lo menos traumática

posible y para un acercamiento progresivo al padre (que es en definitiva lo que recomiendan todos los

doctores) se dispone que la menor pase a residir en un domicilio neutro, considerándose adecuado el ofrecido

por la parte actora de los abuelos paternos, en dicho domicilio residirá la menor durante al menos un mes,

pudiendo el padre acudir al mismo a visitar a la hija par ...
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